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TercerO.-La gasolina de 62 N. O. se vendera en lo sucesivo 
en bidones o por medio de cisternas, suprimiéndose el suminis· 
tro por medio de aparatos surtidores. 

Cuarto.-Po!' la Delegación del Gobierno en CAMPSA se dIe
tarán las instrucciones necesarias para el cumplimiento de la 
presente disposición 

Lo que comuruco a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde 8 V. [. muchos afios. 
Madrid, 24 de junio de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en la Renta de Petróleos 

ORDEN de 28 de junio de 1967 sobre modificación 
de las comisiones de las operaciones activas de re
gulación especial, de carácter ' agrario, a realizar 
por las Cajas de Ahorro. 

Excelentísimos señores: 

Las Ordenes de 20 de agosto y 30 de octubre de 1964 sobre 
aplica.ción de los recursos ajenos en poder de las Cajas de Aho
rro y sobre tipos de interés y tarifa de condiciones mínimas de 
obligatoria aplicación por dichas Cajas, señalaron las condi

. ciones en que éstas habrían de efectuar las opera.ciones activas 
con regulación especial, modificadas ulteriormente, en cuanto 
a los préstamos para compra de maquinaria agrícola. por ~a 
Orden comunicada de 21 de mayo de 1965. 

En la actual coyuntura económica parece aconsejable modi
ficar. actua.lizándolas, las condiciones en que se efectúan las 
citadas operaCiones y favorecer a.sí la capitalización del campo 
espafiol. 

En su virtud, este Ministerio, en uso de las facultades que 
tiene atribuidas, ha acordado lo siguiente: 

Primero.-Del 17 por 100 señalado en el apartado C) del 0\1-
mero 1.0 de la Orden de este Ministerio de 20 de 'a.gosto de 1964 
destinarán las Cajas de Ahorro un 10 por 100 para préstamos en 
favor de las actividades agrarias a que se refiere la presente 
Orden dedicando el 7 por 100 restante a. ,os préstamos de las 
demás actividades relacionadas en el apartado y número cita
dos en la mencionada Orden ministerial de 20 de agosto de 1964. 

Segundo.-Los préstamos a conceder por las Ca.jas de Ahorro 
para actividades agrarias en cumplimiento de las normas que 
regulan su funcionamiento podrán ser de las siguientes clases 
y condiciones: 

A) Créditos sin exigencia de inversión r,ueva : 

a) Créditos de ca.mpaña.-Plazos de reintegro: de tres a once 
meses, según sea el producto a recolectar. Cuantía máxima: 
1.000.000 de pesetas. Interés anual: 5 por 100. 

b) Créditos especiales distintos de los de campaña.-Plazo: 
haste. tres afios, amortizándose por vencimientos iguales o de
crecientes a partir del primer año. Cuantía máxima : 300.000 
pesetas. Interés anual: 5.25 por 100. 

B) Créditos para inversiones ' nuevas : 

c) Para compra de maquinaria ' agraria.-Cuantia: hasta el 
70 por 100 del valor del bien de equipo, con el limite máximo 
de 1.000.000 de pesetas. Plazo: hasta cinco afias. amortizándose 
por vencimientos iguales o decrecientes a partir del"primer afio. 
Interés: 5,25 por 100 anual. 

d) Préstamos para inversiones en fincas o industrias agra
rias.-ct1antía máxima: 1.500.000 pesetas, sin rebasar el 70 por 
100 de las mversiones. La operación exigirá un expediente en el 
que deberá figurar Memoria, proyecto y presupuesto de las 
mismas. Un 30 por 100 como mínimo del préstamo no se entre
gará. haSta comprobarse la terminación de las inversiones. Plazo: 
máximo de seis años, amortizándose por vencimientos iguales o 
decrecientes a partir del primer afio. Interés: 5,25 por 100 anual. 

Teroero.--Las normas dei númetó anterior será.n de aplica
ción a los créditos que las Ó8.jas de Ahorro concedan con los 
fondos que les facilite el Banco de Orédito Agrícola para los 
mismos fmes, salvo en lo que i'espeéta á loi¡ tipos de interés, 
que seguirán alendo los estableéidoil por laII ordenes ininister'a
le¡: de 30 de octubre de 1964 y 21 de mayo de 1965. 

Cuarto.-Quedan derogados los preceptos contenidos en las 
Ordenes ministeriales de 20 de agosto y 30 de octubre ' de 19M 
y 21 de mayo de 1965 en cuanto se opongan a lo dispuesto 'en 
la presente. 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y delDú 
efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 28 de junio de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Excmos. Sres. Subsecretario del Tesoro y Gastos Públicos y Pre
sidente del Instituto de Crédito de las C~jas de Ahorro y del 
Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 28 de junio de 1967 sobre fi1actón del 
derecho regulador para la importaciÓt! de prodUC
tos sometidos a este régimen. 

lIustrísimo señor: 

De conformidad con el apartado segundo del articulo cuano 
de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero:-La cua.ntía del derecho regulador para las impor
taciones en la Península e islas Baleares de los productoa que 
se indican son los que expresamente se detallan para los mismor. 

Producto 

Carne refrigerada de añojos. 
Carne congelada deshuesada. 
Canales cerdo congelados .. , 
Pollos congelados ..... ........ .. 
Pescado congelado ...... .... ... .. 
CefalópodOS congelados .... .. 
Garbanzos ........ .... .............. . 
Lentejas .. ...... ..................... . 
Cebada . .. ..... ..... ................. . 
Maíz .................................. . 
Sorgo .......... . ...... ............... . 
Mijo ............. , ...................... . 
Sem!lla de algodón ........... . 
Semilla de cacahuete ........ . 
Semilla de cártamo ...... .... .. 
Aceite crudo de cacahuete ... 
Aceite crudo de soja .. ........ 
Aceite crudo de algodón 
Aceite refinado de cacahuete. 
Aceite refinado de soja ..... . 
Aceite refinado de algOdón .. . 
Aceite crudo de cártamo ... 
Aceite refinado de cártamo. 
Harina de pescado ........ .... . 

Part1da 
arancelaria 

EX.02.01 A-1-a 
Ex.02.01 A-1-b 
Ex. 02.02 A-2-b 

02.02 A 
Ex. 03.01 C 
Ex. 03.03 B-5 

07.05 B-l 
07.05 B-3 
10.03 B 
10.05 B 
10.07 B-2 

Ex. 10.07 C 
12.01 B-1 
12.01 B-2 
12.01 B-4 
15.07 A-2~2 
15.07 A-2~3 
15.07 A-2-a-5 
15.07 A-2-b-2 
15.07 A-2-1>-3 
15.07 A-2-b-5 

Ex. 11).07 C-4 
Bx. 15.07 C-4 

23.01 

Pesetaa 
Tm. neta 

12.800 
9.122 
6.000 

15.000 
12.000 
4.000 
2.000 
1.000 

930 
1.0v0 
1.022 

669 
1.000 

10 
1.000 
3.291 
2.". 
3.000 
4.791 
4.268 
4.600 
3.000 
4.600 

10 

Segundo.-Estos derechos estarán en vigor de8de la fecha 
de publicación de la presente Orden hasta las trece hor.. del 
día 6 de Julio próximo. 

En el momento oportuno se determinará por este Deparu.
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del mrweli~ 
período. 

Lo que comunico a V. l. para su Conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 28 de junio de 1967. 

GARCIA-MOlfOO 

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior. 


